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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.800.000 pesetas.
5. Garantías. Provisionales: 296.000 pesetas para la tota-

lidad del lote; en el caso de presentarse a cada uno de los
lotes, quedan fijados en la siguiente forma:

Lote núm. 1: 77.200 ptas.
Lote núm. 2: 62.400 ptas.
Lote núm. 3: 55.400 ptas.
Lote núm. 4: 102.000 ptas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla, Delegación de Segu-

ridad Ciudadana, Negociado de Gestión Administrativa de Poli-
cía Local y Bomberos de la Sección de Apoyo Jurídico.

b) Domicilio: Avda. de Américo Vespucio, 35. Isla de
la Cartuja.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/450.57.50.
e) Telefax: 95/450.57.38.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: 13 días naturales a contar desde el siguiente a la
publicación del anuncio de licitación en el BOJA.

7. Requisitos específicos del contratista: La solvencia téc-
nica del contratista podrá acreditarse por alguno de los medios
previstos en el art. 18 de la LCAP.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimotercer
día siguiente de la publicación del anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar:

Sobre núm. 1: Documentación exigida.
Sobre núm. 2: Documentación relativa a los criterios de

adjudicación.
Sobre núm. 3: Plica económica, atenida a modelo. Todos

los sobres firmados por el licitador o su representante estarán
cerrados y expresarán su contenido y el nombre de aquél.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Registro General,
en horas hábiles establecidas al efecto.

2.º Domicilio: C/ Pajaritos, núm. 14.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta. El establecido en el art. 90 de la LCAP.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas (sobres 2 y 3).
a) Entidad: Delegación de Seguridad Ciudadana.
b) Domicilio: Avda. Américo Vespucio, 35. Isla de la

Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Quinto día natural siguiente al de la terminación

del plazo de presentación de las proposiciones; en caso de
ser sábado o festivo, el próximo día hábil.

e) Hora: 12,00.
10. Otras informaciones: Negociado de Gestión Admi-

nistrativa de Policía Local y Bomberos, Avda. Américo Ves-
pucio, 35. Isla de la Cartuja.

11. Gastos de anuncio: Serán de cuenta del que resulte
adjudicatario.

Sevilla, 13 de septiembre de 1999.- El Teniente de Alcal-
de, Delegado de Seguridad Ciudadana.

ANUNCIO de concurso público de obra que se
cita. (PP. 2828/99).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 194/99, Contrat. de 0. y Serv.
a) Obra: Instalación de calefacción a gas natural en el

Colegio Público Alfonso Grosso.
b) Presupuesto de licitación: 10.591.286 ptas. Partida

Presupuestaria 9900-12125-63200.
c) Fianza provisional: 211.826 ptas.
d) Plazo de ejecución: Cuarenta y cinco días.
3. a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla. Teléfono: 95/459.06.12.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente de la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva.
b) A las 12 horas del quinto día natural siguiente al de

la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 8 de septiembre de 1999.- El Secretario General.

AGUAS DE JEREZ, EMPRESA MUNICIPAL, SA

ANUNCIO sobre concurso público. (PP.
2839/99).

Servicio de Gestión de la Planta de Transferencia de
Escombros y Materiales Inertes (Punto Limpio).

Objeto del servicio: Gestión de la Planta de Transferencia
de escombros y materiales inertes en el término municipal
de Jerez de la Frontera.

Tipo de licitación: A fijar por el licitante.
Fianza provisional: 1.000.000 de ptas.
Fianza definitiva: 2.000.000 de ptas.

Fecha de presentación de proposiciones: Veinte días (20)
naturales con posterioridad a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Fecha apertura de Plicas: Veintiún (21) días naturales
con posterioridad a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: Se encuentra para el examen y disposición
de los interesados, el Pliego de Condiciones Técnicas, Eco-
nómicas y Administrativas, durante el plazo de presentación
de proposiciones, en la Secretaría General Técnica de la Empre-
sa, C/ Cádiz, núm. 1 (Conjunto Residencial Divina Pastora),
Jerez de la Frontera. Teléfono 956/35.95.00. Fax
956/35.95.01.

El importe del anuncio correrá a cargo de la empresa
adjudicataria.

Jerez de la Frontera, 16 de septiembre de 1999.- El
Gerente, Fco. Hidalgo Mota.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

EDICTO de la Delegación del Gobierno de Almería,
sobre Resolución dictada por la Comisión Provincial
de Asistencia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en los domicilios que se indican, o intentada la

notificación no se ha podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 16 del Real
Decreto 2103/1996, de 20 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita, se procede
a hacer pública la Resolución dictada por la Comisión en los
expedientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho
a la asistencia jurídica gratuita:


